
Quito, 23 de junio de 2020 

Señor 

Diego Bravo Cartagenova 

Gerente General 

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE PRODUCTOS VALORADOS SETAPROVAL S.A. 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE PRODUCTOS 

VALORADOS SETAPROVAL S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

| NÚMERO DE VALOR 
FECHA CEDENTE CESIONARIO 

ACCIONES NOMINAL 

juni PROSEGUR 

e 2020. TEVSURCIA. GLOBAL CiT 1 USD $1 
LTDA. SLU           
  

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario es de nacional de Española. El tipo de inversión es 

extranjera directa. El valor de la transferencia por cada acción es de 52.13, 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 

con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 

acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las mismas. 

Dis 
   

    
Atentamente, 
Y 

       e 

TEVSUR CIA. LTDA, PROSESURTGIOBAL CI s...U. 
Cedente Cesionario 

Diego Mauricio Bravo C. Escrowadm S.A. 

Gerente General Apoderado 

Megasolve Solucioes S.A. 

César Cornelio Marhan Carrasco
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
En : 24 + MARZO - 2019 <0 

0005 M 0005 - 300 1704903986 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

BRAVO CARTAGENOVA DIEGO MAURICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA: 

  

  

CIUDADANAJ/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

SECCIONALES Y CPCOS 

USTED SUFRAGÓ 
CESO 

ErÉCTORAL 2019 

ELECCIONES SECCIONALES Y CPCCS 

    

  

eyL? 
PRESIDE!
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A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/879 del Parlamento Europeo Y-wel Éonsejo/ de 27 de abril de 2016, relativo a JKMORÉCi 

E LN 

2liss 
REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P* DB LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

CERTIFICACION 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 

Que, a instancia por escrito de Gesdocument y Gestión SA, en la que se 
solicita certificación sobre la sociedad “PROSEGUR CASH SA”, comprensiva de la 
vigencia y existencia, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a 
esta sociedad, resulta: 

1. Que en la inscripción 1* de la hoja número M-619528, folio 34 y siguientes, 
del tomo 34442, extendida el 26 de febrero de 2016 en virtud de primera copia de la 
escritura otorgada el 22 de febrero de 2016 ante su notario de Madrid doña Eloisa 
López-Monís Gallego, con el número 282, consta inscrita en este Registro Mercantil 
la sociedad actualmente Anónima denominada "PROSEGUR CASH SA”, la cual fue 
constituida mediante dicha escritura. 

2. Examinado el archivo informático de este Registro, resulta que el CIF de la 
sociedad es B-87498564, y el código identificación LEI 9598005HYS5DEFPU2SM35. 

3. No figura ninguna situación especial. 
4. No figura inscrita la disolución ni la liquidación, por lo que continúa vigente. 
5. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida esta hoja de este Registro. 
Madrid, a diecisiete de enero de dos mil veinte. 
El registrador mercantil, 

  

Nota. Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 2117/2020 

Honorarios: S/M, 

LEGITIMACIÓN- El que suscribe, en su condición de registrador 

encargado del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del 

registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a veinticuatro de enero de dos mil veinte, 

      

  

    

      

   

XY __—_—N 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos [en adelante, "RGPD”), queda informado: 

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tfatag 
cuyo responsable es al Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual fii£'d 

Conforme al art. 8 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 da febrero de 1998, el titutar de los datos qupdAifo 
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derscho/s inacritos en el Registra a sar informado, a sus instancia, del nombre o de la denomihació 
recabado Información respecto a su persona o blanes. 
El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Direc 
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos perlodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria apljegble 
conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que 284 necesañgijo 
prestación del servicio. 
La información puesta a su disposición es para su usa exclusivo y tiene carácter instransferible y confidencial y únicamente irá utilizarse para la Tma yeSolicitó la Infor ión. Quedi 
prohibida la transmisión o cesión de la Información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuíta. pod í A a 

De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohiblda la incorporación de los datos que constan en la información registral a 

ofariado e instrusciones 
odg caso, el Registro podrá 
coóllidades derivadas de la 

 



   



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: España   
  

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 
  

2. ha sido firmado por 
has been signed by 

a été signé par 

STAMPA PIÑEIRO, LUIS MARIA 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

4. y está revestido del sello / timbre 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

  

Certificado 

  

  

      

  

  
  

  

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 27/01/2020 
ata the/le 

7. por EGEA MERINO , PALOMA 

by/par AUXILIAR DE OFICINA 

8. bajo el número | SLGAP/2020/001690 

N2/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: . 21. 
Seal / stamp: Signature: Fi rma v da 

Sceau / timbre: / Signature: EGEA MERINO. P       
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister" 

Códiga de verificación de la Apostilla (*): AD: ToFg-baJE-FY8d-5NSH 

Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  

This Apostilla only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued. 

To verlfy the issuance of this Apostille, see “https://sede.mjusticia.gob.es/eregister” 

Verification code of the Apostille (*): AD: ToFg-baJE-FY8d-SNSH 

This document has been electronically signed in accordance with the provisions of Artictes 42 and 43 of Law 40/2015 of October 
1st, of Legal Reglme of the Publle Sector. 

  

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la quallté en laquelle le signatalre de Pacte a agi et, le cas échéant, 
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostlile ne certifle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostllle peut étre vérifiée á l'adresse sulvante : "https://sede.mjusticia,gob.es/eregistés 

Code de vérification de l'Apostille (*); AD: ToFg-baJE-FY8d-SNSH 

Ce document a été signé électroniquement d'accord avec le disposé dans les articles 42 et 43 de Li 4 
Régime Juridique du Secteur Public. 

     
   

  1%) Jungo de del código de 1 Code Ch Set/ de 

ABCDEFGHIKLMNPORSTUVWXYZ abcdefghijkmnopgrstuvwxyz 

 



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la, Ley Notarial. doy fé que las copias 
QUE PO Aniiaceramasas fojag anteceden son iguales a 
los documentos pres nato ante mi? NOTAR Le 

Y X11 
Aga 

Ab. GiOVHMFH Berrones Torres 
NOTARIO/DÉCIMO SEGUNDO SUPLENTE 

     

   

 



ER. ¡AL 

En mi calidad de representante persona 
física de ur Cash, SA, como 
administrador único de PROSEGUR GLOBAL. 
CIT, S.L.U,, una compañía constituida y 
existente bajo las leyes del Reino de España, 
con domicilio en calle Pajaritos, 24, 28007, 

Madrid (España), titular de número de 
identificación fiscal B-87197182, otorgo poder 
especial en la República del Ecuador a 
*Escrowadm S.A. En virtud de este poder, los 
mandatarios podrán, en nombre y por cuenta 
de la mandante, cumplir todas las 
obligaciones adquiridas legítimamente por la 
mandante y que deben ser cumplidas en el 
Ecuador, asi como contestar y presentar 
demandas ante las cortes y tribunales 
judiciales O arbitrales ecuatorianos, y 
cormparecer en nombre de la mandante en 
las diligencias, audiencias y demás 
actuaciones que en tales procesos se 
ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 
administrativa ante entidades públicas 
ecuatorianas y en general comparecer por 
cuenta de la mandante ante dichas 
entidades. Este poder subsistirá hasta ser 
expresamente revocado y se lo otorga para 
los efectos determinados en el Artículo 6 de 
la Ley de Compañías del Ecuador. 

Madrid, 23 de enero de 2020 

  

POWER OF ATFTORNEY 

In my capacity as representative of Prosegur 
Cash, S.A. as sole director of PROSEGUR 
GLOBAL CIT, SLU, a company 
Incorporated and existing under ¿he laws of 
Spaín, with corporate address at calle 
Pajaritos, 24, 28007, Madrid (Spain), holder 
of tax identificaion number B-87197182, | 
hereby appoint Escrowadm S.A., as agents in 
the Republic of Ecuador. By virtue of this 
power of altorney, on behalf of the principal, 
the agents are entitled to execute all 
obligations legitimately acquired by the 
principal and that must be fulfilled in Ecuador, 
as well as, as the principals attomey, 
respond and file complaints before the 
Ecuadorian courts and judicial or arbitration 
tribunals, and appear on behalf of the 
principal in. proceedings, hearings and other 
actions ordered in such procedures, and to 
file administrative claims in Ecuadorian public 
agencies and in general appear on behalf of 
the principal before such entities: This power 
of attomey will subsist until expressly revoked 
and it is granted for the effects determined in 
Article 6 of the Ecuadorian Companies Act. 

   

PROSEGUR GLOBAL CIT, S.L.U. 

Javier Hergueta Vázquez 
Apoderado mancomunado / Attorney



07/2019 

  

I, Ms. Eloisa Lópsz-Monís 
Gallego, Notary Public in 
Madrid (Spain), do hereby 
certify the above" signature 
from MR MR JAVIER . 
HERGUETA . VAZQUEZ, 
with 1D  28.952.311-A, 
belongs to him, and it is the 
same as ofhér that appears in 
the notarial registry in my 
care, and he has enough 
faculties. for tlie act that 
authorised hereby, and. is 
considered that signature 
legal as if is stamped in the 
present document, redacted 

in language Spanish and 
English, which is a language - 
1 know, and extended in 1 

_ page of white paper printed 
that 1 numere and stamped 
with the stamp of the notary. 
As resulís of the public act 
authorised by me, as support 
of the article 207 of the 
Spanish Notarial Reglament, 
on 23 jannary 2020, number 
196 of my protocol. 
la Madrid, on 23 january 

EW3491421 

Yo, Eloísa López-Monís 

Gallego, Notario de Madrid 
(España), hago coristar que 

"la firma de DON JAVIER 
. HERGUETA VAZQUEZ , 

con DNI 28.952.311-A, es 
coincidente con otra que 
aparece en mi protocolo, y 
tiene facultades suficientes 

para antorizar este acto, y 
legitimo esta firma que 
aparece en el presente 

documento, redactado en 
español e inglés, idiomas 
que conozco extendido en 1 
folio de papel blanco que 
número y sello con el sello 
de la notaría. 

Resultando todo ello de 
Acta autorizada ante mi, 
virtird del artículo 207, el día 
23 de enero de 2020 del 
Reglamento notarial bajo 
número 196 de orden de má 
protocolo. 

En Madrid a 23 de 
enero de 2020. 

 



ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, DONDE QUEDA 

ANOTADA. La expido para la mercantil  "PROSEGUR 

GLOBAL CIT, S.L.", sobre ocho folios de papel 

timbrado de uso exclusivo para documentos 

notariales, serie EW, números 3491428 y los siete 

anteriores en orden correlativo . En MADRID a 

veintitrés de enero de dos mil veinte. DOY FE. ---- 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio ha quedado unido con el seilo de este llustre Colegio Notaria! a la Copia Autorizada del instrumento público del protocolo de 

Dña. Eloisa López-Monís Gallego 

Notario de Madrid 
el día 23/01/2020 con el número 196 de su protocolo 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  20
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o El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

  

NX
 

2. ha sido firmado por Dña. Eloisa López-Monís Gallego 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
estrevétu du sceau / timbre de 
  

  

  

  

Certificado 
Cerlified / Attesté 

5. en MADRID l'6. el dia 24/01/2020 a 
atia 1 the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid - 
by /par 

8. bajo el número N7201/2020/004707 o 

e A a 
9. Sello / timbre: a 

Seal / stamp: ignature: = 
Sceau / timbre: ignature : 

  

Doña Mi del Pilar López-Contreras Conde 

Firma delegada del Decana     
  

  
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del dogumento para e) cual se expidió. 

[No es válido eli uso de esta Appsilla en España) 

the identity of the seal or stamp wnich he public document bears. 
This Apostile does nol cerlify the content of the document for which lt was isshgd 

[Fhis Apostile Is nal valid for use anywhere within Spaín] 
[Fo verify the issuance of tus Apostille, see https/sede.mjusticis.gob.es/eregilted, 

Verífication Code of ihe Aposille:NA:UPTa-8DV2-6d/t-4Rmj 
Cette Aposiile alleste uniquement la véracitó de la signature, la quallté en laquelle le signatalre de V'acte' 

lidentité du sceau ou lmbre dont cal acte public est revétu. 

Cette Apostilla ne certifle pas la contenu de Pacte pour lequel alte a été érisa. 
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